Proyecto de ley No____

“Por medio de la cual se tipifica la vinculación y utilización de niños, niñas  y adolescentes en actividades delincuenciales y en el narcotráfico”

El Congreso de la República de Colombia

Decreta
Articulo 1. El titulo del Capítulo II del Título VI del libro Segundo de la Ley 599 de 2000 quedará así: 

De la vinculación y utilización de niños, niñas y adolescentes en actividades delincuenciales y en el narcotráfico.  

Articulo 2.Adiciónese al Capítulo II del Título VI del libro segundo de la Ley 599 de 2000 el siguiente artículo:
Articulo 231. Vinculación y utilización de niños, niñas y adolescentes en actividades delincuenciales y en el narcotráfico. 
El que, con ocasión y en desarrollo de actividad delincuencial o de narcotráfico vincule y/o utilice menores de dieciocho (18) años para participar directa o indirectamente en homicidio; lesiones personales; acceso carnal violento; secuestro; hurto; producción, porte, comercialización y consumo de drogas ilícitas; extorsión; violación de domicilio; daño en bien ajeno; terrorismo; concierto para delinquir; estafa; o fabricación, porte y tráfico de armas, incluidas armas blancas y municiones, incurrirá en prisión de sesenta (60) a (180) meses y multa de doscientos (200) a mil quinientos (1500) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

Parágrafo 1: La aplicación del presente artículo no constituye un eximiente de responsabilidad para los delitos cometidos por un menor de 18 años, al cual se le deberán aplicar las medidas consagradas en el sistema de responsabilidad penal juvenil.  Sin embargo, y solo para efectos del presente articulo, en los casos de menores de 18 años reclutados o utilizados por bandas emergentes y bandas criminales que tengan las características consagradas en el parágrafo primero del articulo 8 de la ley 418 de 1997, el Fiscal podrá invocar la aplicación del articulo 175 de la ley 1098 de 2006, siempre y cuando no sea para casos de reincidencia en el actuar delictivo. 

Parágrafo 2: Para los casos de reclutamiento de menores de 18 años por grupos armados organizados al margen de la ley definidos en los términos contenidos en el ordenamiento jurídico interno y en el derecho internacional, se deberá aplicar el tipo penal relativo al reclutamiento ilícito consagrado en el artículo 162 de la presente ley. 

Articulo 3. Adiciónese al Capítulo II del Título VI del libro segundo de la Ley 599 de 2000 el siguiente artículo:
Articulo 231a: Las penas previstas en el anterior artículo se aumentarán de una tercera parte a la mitad cuando:

1- La conducta se realice respecto de menores de (14) catorce años. 

2- El agente sea integrante de la familia de la víctima.
3- El delito sea cometido valiéndose de la condición de género, étnia o vulnerabilidad socio-económica del menor de 18 años.

4- El agente abuse de superioridad docente, laboral o similar.

5- La conducta tenga como finalidad la conformación de organizaciones o grupos dedicados a actividades delictivas y al narcotráfico.
Articulo 4. La presente ley rige a partir de su promulgación.
De los honorables Congresistas:
Marta Lucía Ramírez de Rincón
Senadora de la República
Exposición de motivos

Nos permitimos poner a consideración del Congreso de la República la presente iniciativa legislativa mediante la cual se pretende proteger a los menores de 18 años de la utilización y el reclutamiento para la realización de actividades delincuenciales y de narcotráfico, creando un tipo penal que permita sancionar penalmente a quienes realizan ese tipo de prácticas.
Conveniencia legal.

En el marco de la prevalencia de los derechos del niño y las garantías de especial protección a las que tienen derecho los adolescentes, las cuales están consagradas en la constitución política (Art. 44 y 45 CP), el  Estado colombiano tiene el deber de disponer medidas que favorezcan el desarrollo integral y armonioso de las personas que hacen parte de estos grupos poblacionales, las cuales deben abarcar desde la prevención de prácticas vulneratorias de los derechos hasta las garantías para el goce efectivo de derechos en condiciones de igualdad y equidad.
Es en el marco del principio del interés superior del niño que el Estado colombiano está en la obligación de disponer medidas de protección y sanción de actos que vulneren los derechos de niños y adolescentes consagrados tanto en instrumentos nacionales como en los internacionales, tal como en la Convención Internacional de los Derechos del Niño y el convenio 182 de la OIT, en las cuales se consagra que los Estados tomaran todas las medidas necesarias para proteger a niños y adolescentes de las peores prácticas que sobre ellos se puedan cometer.
Tiene entonces el Estado la obligación jurídica de desarrollar e implementar garantías especiales para niños y adolescentes, fundamentalmente porque la infancia es una etapa de la vida que requiere especial acompañamiento y protección en virtud a la situación de vulnerabilidad e indefensión en la que se encuentra el niño o la niña en los primeros años de su vida. De igual forma, la adolescencia es un momento vital en el cual se hace fundamental contar con escenarios en los cuales se pueda optar por oportunidades y opciones de vida en el marco de la legalidad y que contribuyan al fortalecimiento de las habilidades y capacidades que permitirán una inserción social y el desarrollo individual y colectivo.

En el marco de las funciones que corresponden al Congreso, es deber del legislativo sancionar penalmente cualquier actividad o práctica que vulnere los derechos de los niños y adolescentes y que pongan en riesgo el desarrollo integral y armonioso en estas etapas de la vida humana, fue así como en su momento se incluyó el tipo penal relativo al reclutamiento ilícito de menores con ocasión y en desarrollo del conflicto armado y en este momento dadas las dinámicas actuales  es necesario tipificar la vinculación a actividades delincuenciales y de narcotráfico, abarcando desde las practicas a pequeña escala tal como la comisión de delitos menores, hasta las derivadas del narcotráfico.
Paralelo a la aplicación de los tipos penales mencionados también es deber del Estado prevenir el incremento del crimen, la delincuencia y el narcotráfico, mucho más cuando los actores de estas actividades se valen de la especial condición del niño y adolescente para cometer y desarrollar su actividad ilegal, bien sea utilizándolos bajo el amparo de las garantías especiales que les confiere la ley de infancia y adolescencia, en especial en lo referido al sistema de responsabilidad penal juvenil o bien sea valiéndose de su inocencia para alcanzar los objetivos delictivos.
No sobra insistir que el tipo penal que proponemos en el presente proyecto de ley hace referencia a un escenario de aplicación e interpretación muy distinto al contenido en el articulo 162 del código penal, razón por la cual consideramos prudente resaltar que nuestro ordenamiento jurídico ya contiene mecanismos de sanción para quienes reclutan niños y adolescentes en el marco del conflicto armado, practica que se ha tipificado en el mencionado artículo 162 del código penal como un mecanismo de sanción a los causantes del fenómeno de los niños soldado, al igual que en otros instrumentos legales se han establecido medidas especiales de protección para las víctimas de este delito. 
Sin embargo, el mecanismo consagrado en el articulo 162 es aplicable en casos de reclutamiento para los propósitos del conflicto y cuando a la víctima sea vinculada directa o indirectamente en las hostilidades o en acciones armadas, quedando un vacío para casos de utilización y vinculación por organizaciones y estructuras delincuenciales y narcotraficantes que no cumplen con los requisitos que consagra el derecho internacional para ser considerados como grupos armados pero que en su modus operandi conservan prácticas de reclutamiento, uso y vinculación muy similares a estos, resaltando de nuevo que entre estas estructuras delictivas existen formas de organización que van desde el narcotráfico a gran escala hasta las dedicadas a delitos menores, razón por la cual es vital desarrollar de manera urgente una legislación penal que sancione esta práctica y que permita abrir el camino a la disminución de éste fenómeno, lo cual debe ir acompañado de una serie de medidas integrales que abarquen desde la prevención, hasta el goce efectivo de derechos de niños y adolescentes, y por sobre todo, de una aplicación eficiente del tipo penal por parte de fiscales y jueces.
La tipificación del delito en mención se propone como un elemento complementario a un paquete de medidas integrales que deben contribuir a prevenir la vinculación y el reclutamiento, a sancionar a los victimarios, a dignificar a las víctimas y desde otros planos, particularmente desde la política pública, a desarrollar planes y programas que amplíen el espectro de oportunidades que incidan en el desarrollo integral y armonioso de niñas, niños y adolescentes.
Con respecto a los mecanismos de protección consagrados en el ámbito internacional y ratificados por Colombia, el convenio 182 de la OIT
 consagra en el literal C de su artículo 3 que “la utilización, el reclutamiento o la oferta de niños para la realización de actividades ilícitas, en particular la producción y el tráfico de estupefacientes, tal como se definen en los tratados internacionales pertinentes” es considerada como una de los peores formas de trabajo infantil. 
En la Convención sobre los Derechos del Niño
 de igual forma se establecieron mandatos expresos que si bien no prevén de forma explicita la situación que aborda el presente proyecto de ley, si desarrolla derechos que son vulnerados con la práctica de la vinculación a actividades delictivas y al narcotráfico:
Artículo 33.
Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas, incluidas medidas legislativas, administrativas, sociales y educacionales, para proteger a los niños contra el uso ilícito de los estupefacientes y sustancias sicotrópicas enumeradas en los tratados internacionales pertinentes, y para impedir que se utilice a niños en la producción y el tráfico ilícitos de esas sustancias.
Artículo 35.
Los Estados Partes tomarán todas las medidas de carácter nacional, bilateral y multilateral que sean necesarias para impedir el secuestro, la venta o la trata de niños para cualquier fin o en cualquier forma.

Artículo 36.
Los Estados Partes protegerán al niño contra todas las demás formas de explotación que sean perjudiciales para cualquier aspecto de su bienestar.

Contexto internacional.
A manera de ejemplo de la situación en otros países presentaremos dos muy específicos que pueden ilustrar la situación de los niños y adolescentes que son vinculados a actividades delincuenciales y al narcotráfico. 
El primero es el caso de las Maras.
Para ilustrar el caso de las Maras en centro-América resulta conveniente citar una entrevista realizada a una especialista en la materia, razón por la cual se presentarán apartes de la entrevista concedida por Laura Techaren a un medio de comunicación Argentino
.
E: ¿Qué son las maras? ¿Cómo y dónde surgen?

LT (…) Hay un gran desconocimiento, ignorancia voluntaria, mucha precariedad teórica y demasiada precariedad empírica a la hora de abordar una problemática como esta. Esa confusión hace que este tema no se pueda abordar de manera concreta y que no exista una definición concreta de lo que es una mara, pero si hay algo más concreto respecto de las pandillas.

En un principio, las maras surgen en Centroamérica, precisamente en El Salvador, eran pandillas que emergen de la pobreza, de la exclusión social, algunos resabios que quedaron de las guerras civiles que se produjeron en los países de centroamérica, de algunas guerrillas. Así surge la "Mara Salvatrucha" y la "M-18", que son rivales que entran en el campo de la acción a través de la lucha por el barrio.

E: ¿Siempre dentro de El Salvador?
LT: Sí, siempre en El Salvador, pero paulatinamente se van extendiendo por Honduras, por Guatemala, en menor medida por Nicaragua, pero los focos de acción principales son El Salvador, Honduras y Guatemala. Estos son los países de Centroamérica más comprometidos en el tema de las maras y en los cuales todos los planes que se llevaron adelante para erradicarlas lo único que lograron fue rebrotar el fenómeno y abrirles un espacio propicio para que proliferen las pandillas por un lado y las maras por otro.

E: ¿Cuál es la diferencia entre unas y otras?
LT: Una pandilla propiamente dicha en un 90% son chicos que emergen de la violencia y de la exclusión social. Son víctimas del sistema que se juntan para tener un poder que individualmente no tienen y que creen que lo van a obtener mediante la unión. Son chicos que están con el merodeo de la marihuana, del paco, delitos menores, etc.

Esos mismos chicos, con el paso del tiempo, y con una necesidad de tener más poder, son puestos como en una especie de panóptico para los verdaderos narcoterroristas.

De esta manera, los narcoterroristas se fijan cuáles de esos chicos tiene más ansias de poder y cuáles creen que son los más moldeables para ingresarlos, ahora sí, al mundo de las maras.

E: ¿Qué características tienen las maras en su forma de actuar?

LT: Este mundo es el mundo del crimen organizado, el narcoterrorismo, los escuadrones de la muerte. Agarran a estos chicos y los mandan a realizar delitos que los cabecillas del narcoterrorismo no realizarían. Entonces así es como los chicos dejan las pandillas, dejan la lucha por el barrio y pasan a la lucha por la frontera. Mientras las pandillas luchan por el barrio, las maras lo hacen por las fronteras. Quienes controlan las fronteras dominan los hilos sociales del poder, del narcoterrorismo. Eso nunca lo podría hacer una pandilla que no tiene armas, ni logística, ni entrenamiento táctico y estratégico. Es decir que no tienen una estructura y mucho menos una infraestructura del delito para poder avanzar como lo hacen las maras.

Es evidente en las respuestas de la investigadora el hecho de que los grupos dedicados a actividades delictivas y de narcotráfico utilizan a niños y adolescentes para alcanzar sus fines. De igual forma, algunas de las características que resalta la investigadora como determinantes de la vinculación, pueden encontrarse también en el contexto colombiano, argumento que no pretende ser alarmista pero que si pretende mostrar coincidencias que nos sean útiles para la prevención.
El otro caso al que nos remitiremos es el de la vinculación de niños en el tráfico de drogas en las favelas de Rio de Janeiro. 
Violencia armada organizada

Estudios realizados por la organización Children on Armed Violence, COAV, han resaltado las dificultades conceptuales para abordar el tema de la vinculación de niños a actividades delincuenciales y al narcotráfico en las Favelas, al respecto en sus estudios han señalado que:
“(…) considerar niños que trabajan en las facciones de droga como ‘niños soldados’ sería problemático en Rio de Janeiro una vez que la ciudad no está en guerra; porque aunque las facciones de droga mantengan un grado de control sociopolítico en las favelas, estas no tienen objetivos políticos definidos o interés declarado en sustituir el Estado. Además, pese a su propia categorización como tal, si consideramos estos niños como ‘soldados’, podemos legitimar los ya altos niveles de fuerza letal estatal usados contra ellos. El estudio observa que también hay muchas semejanzas entre los niños y jóvenes que trabajan en las facciones de droga y miembros de pandillas de centros urbanos en Estados Unidos y otros lugares. A pesar de las semejanzas de ambas categorías, sin embargo, las definiciones de ‘niños soldados’ o ‘delincuentes’ no representan correctamente el creciente número de niños y jóvenes en Río de Janeiro y alrededor del mundo que participan en violencia armada organizada fuera de situaciones de guerra.”

Sobre las causas por las cuales los niños se vinculan a grupos cuyo actuar es delictivo y en el marco del narcotráfico, el estudio titulado Ni Guerra Ni paz adelantado en diversos países de América con el objetivo de estudiar el fenómeno de la vinculación de niños a grupos armados, sus causas, efectos y las modalidades de intervención dirigidas a la prevención y al abordaje de la problemática, señala entre otros:
(…) Entrar a un grupo armado le da al joven la habilidad de responder activamente a diversos factores de riesgo que fueron identificados comunes a todas las áreas donde los grupos están siendo investigados. Diversas influencias que hacen parte de la decisión del joven entrar a un grupo armado también fueron identificadas en todas las situaciones. Pese a que estos factores de riesgo e influencias son comunes a todos los jóvenes que viven en ambientes de alto riesgo, la mayoría de niños y jóvenes en dichas áreas no entran a grupos armados. ‘Optar’ por entrar a un grupo armado depende del contexto personal, que es hecho de los tipos de influencias y opciones accesibles a un individuo. Niños y jóvenes en ambientes de alto riesgo son más vulnerables a entrar a grupos armados locales cuando sus contextos personales ofrecen pocas opciones para responder a los factores de riesgo, y son susceptibles a influencias que lo estimulan a entrar. Niños y jóvenes son más resistentes a entrar a grupos armados cuando sus contextos personales ofrecen opciones variadas para responder a los factores de riesgo, y son menos susceptibles a influencias que los estimulan a entrar, generalmente debido a la presencia de influencias más fuertes y de mayor apoyo. Un diagnosis local que delinee los factores de riesgo e influencias locales preponderantes puede ayudar a diseñar intervenciones específicas que afecten los contextos personales para estimular resiliencia entre ellos.”

Si bien los contextos brasilero, centro-Americano y colombiano son disímiles en sus dinámicas, existen algunas coincidencias referidas a la presencia del grupos traficantes de drogas, contextos empobrecidos y ausencia de oportunidades y sobre todo existe el hecho recurrente del uso y vinculación de niños por parte de estructuras ilegales. Los tres países tienen problemas tanto en la prevención como en la sanción del delito. Centro-América y Brasil son contundentes al expresar la necesidad de medidas integrales y experiencias negativas como la obtenida con la ley anti-maras en Salvador, son un claro ejemplo de que la persecución genera mecanismos mucho más fuertes de subversión y clandestinidad.
Sobre el capitulo referido a Colombia recogido en el estudio Ni Guerra Ni paz, los investigadores resaltan que:

“Para el caso particular de Medellín, podremos señalar que el fenómeno de las bandas es fundamentalmente urbano. Un breve recorrido por la historia de grupos armados sin características políticas se remonta con fuerza al inicio de los años 80. Si bien existían antes, (grupos de atracadores de bancos, secuestradores y otros para delitos menores), es el narcotráfico quien instala los dispositivos para un crecimiento de estas bandas. 

Tres elementos se pueden señalar allí como novedosos. (1) La existencia de un patrón, que con recursos económicos tiene la capacidad de ordenar, tutelar y organizar grupos, especialmente provenientes de sectores populares, para distintas tareas, pero en todo caso, pudiéramos decir, bajo la forma de un brazo armado.  (2) Una relación especifica con el territorio, un cierto control, como en Chicago, como en Palermo, que se expresa a nivel social. (3) Una ampliación de su capacidad tanto en personas vinculadas como en armas. Ahora bien, no hay que olvidar que en Colombia el proyecto paramilitar nació también apoyado por sectores del narcotráfico. (…)

(…) A partir de 1999 se consolidan 5 grandes bandas, 4 con nexos fuertes con el narcotráfico, y a la vez más de 200 grupos dependiendo de estas. El paramilitarismo decide fundarse formalmente en la ciudad, a partir de las bandas: las persuade, les compra sus servicios, las coopta o las somete.  Es decir, el paramilitarismo se instala por la vía de las bandas.  Siempre ha existido una tolerancia a ciertas acciones como venta de drogas (marihuana y cocaína), atracos a bancos, robo de gasolina, “impuesto” a comerciantes, transportadores y pobladores. Hoy todo eso se distribuyen entre estas y los grupos paramilitares. Dicho de otra manera, son distintos, pero son lo mismo.

En relación a los grupos de milicias o de guerrilla, se han dado casos también de vínculos por servicios. Los más comunes son “venderles un secuestrado”, venderles un vehículo robado o transacciones por armas.”

Cifras y contexto colombiano.

La utilización y vinculación de menores de 18 años en actividades delincuenciales y en las asociadas al narcotráfico, son fenómenos recurrentes en Colombia. De tiempo atrás, niños y adolescentes se han visto involucrados generalmente de forma obligada, o en ocasiones de forma relativamente voluntaria
, a efectuar acciones individuales y colectivas tales como la delincuencia común, en la producción y el trafico de drogas y la violencia armada organizada con la aparición reciente de bandas y estructuras emergentes de los procesos de desmovilización de las autodefensas y paramilitares las cuales entre otros buscan conservar la cadena del negocio de las drogas ilícitas, buscando mantener desde el proceso de producción, hasta la distribución. 
Es de tener en cuenta que los grupos armados también han reclutado un número significativo de menores de 18 años a sus filas, los cuales se estiman entre once y catorce mil niños reclutados
 y un total de treinta mil vinculados al conflicto
 y que tras los procesos de desmovilización como el adelantado con las autodefensas no fueron entregados a los programas de atención que dispone el Estado, tal como lo han denunciado la Procuraduría, la Misión de Acompañamiento al Proceso de Paz de la O.E.A y diversas organizaciones sociales. Al respecto tan solo se reporta el ingreso al programa de atención a niños, niñas y adolescentes desvinculados de grupos armados al margen de la ley 823 menores de 18 años desvinculados de las autodefensas durante el proceso de paz
 de un número mayor a 2.000 estimados por organizaciones como Human Rights Watch, la cual estimó que uno de cada cuatro combatientes es niño.
Los niños, niñas y adolescentes también son utilizados para otros propósitos distintos al conflicto, tal como el caso de bandas, traficantes de droga, pequeños grupos que se dedican a delitos menores y estructuras más sólidas que pretenden perpetuar el narcotráfico y la delincuencia. 
Hay un sector de esas organizaciones que resulta de la mayor gravedad por su accionar y que deben ser abordados tanto conceptualmente como jurídicamente para proteger a los colombianos de su actuar y para definir su responsabilidad en el marco del derecho interno y del derecho internacional. El gobierno ha categorizado a estas organizaciones como grupos al margen de la ley o bandas criminales, lo cual no es una conceptualización definitiva en el sentido en que aún no hay unidad de criterio al respecto, pues para algunos sectores son bandas emergentes del proceso de desmovilización adelantado con las autodefensas. Sin embargo, las denuncias sistemáticas de reclutamiento, uso y vinculación de menores de 18 años por parte de estas estructuras, sea cual sea el nombre que se les asigne, es una razón de más para resaltar que el Estado colombiano se debe enfocar en la prevención de la vinculación de niños, niñas y adolescentes a cualquier forma, estructura u organización cuyo objetivo sea la violencia, la delincuencia y el narcotráfico o que legitime estas como una forma de vida.
En adición a su actuar violento, estas organizaciones delictivas y narcotraficantes suelen aprovechar condiciones propias del contexto para captar nuevos miembros, lo cual en términos de política pública se podrían denominar como los factores de riesgo para la vinculación. Estos factores son particularmente de origen socioeconómico, si bien es bueno aclarar que no son solo las condiciones de vulnerabilidad o pobreza las que pueden llevar a un niño o adolescente a vincularse a una estructura delincuencial, buscando con esto aclarar que no solo por el hecho de vivir en condiciones de pobreza se es proclive a ser violento y delincuente, más bien es una suma de variables socio-económicas y de pautas y patrones culturales que estimulan o reprimen patrones tal como el acceso al dinero fácil, la expulsión temprana de los hijos del hogar, el hambre, la maternidad y la paternidad irresponsable y el descuido por parte del Estado.
En éste sentido, diversos estudios adelantadas por la academia
, organizaciones de la sociedad civil y la comunidad internacional, resaltan la presencia de una amplia gama de características socio-económicas como factores que favorecen el que las estructuras delincuenciales recluten, utilicen y vinculen niños y adolescentes a sus actividades, entre ellas se pueden resaltar:

1- Vecindades socio-económicamente marginadas.

2- Alta densidad demográfica.

3- Alto porcentaje de niños, niñas, adolescentes y jóvenes en la población local.

4- Alta expectativa para que los menores de edad trabajen pero un nivel relativamente alto de desempleo de jóvenes.

5- Bajos niveles de educación.

6- Acceso a la economía ilícita.

7- Presencia de las estructuras delincuenciales en la zona.

La Corte Constitucional también se ha pronunciado al respecto y ha resaltado en la sentencia C-203 de 2005 y en el auto de cumplimiento 251 de 2008 relativo al seguimiento del Estado de Cosas Inconstitucional en materia de los derechos de las personas desplazadas por la violencia las características del contexto que favorecen el escenario de la vinculación de niños y adolescentes e incluso de jóvenes a estructuras ilegales.
Entre ellas, la sentencia C- 203 de 2005
 señala factores relacionados con el contexto que favorece el reclutamiento a grupos armados que bien pueden ser aplicadas para analizar el contexto de vinculación a estructuras delincuenciales, entre ellas el magistrado ponente señala:

5.2.3.1. El reclutamiento de menores para formar parte de grupos armados asume varias formas, y se explica por una serie de factores subyacentes. A los menores combatientes se les incorpora a los grupos armados legales o ilegales, bien sea por la fuerza, bien de manera aparentemente “voluntaria”. Es excepcional la vinculación auténticamente voluntaria.

5.2.3.2. El reclutamiento forzado de menores de edad se efectúa mediante el uso directo de violencia, el secuestro, la abducción, o la intimidación directa a los niños y/o sus familias; otros ingresan a estos grupos para defenderse a sí mismos o a sus familiares. Por lo general, las víctimas del reclutamiento forzoso provienen de sectores sociales pobres, analfabetas y rurales; en efecto, varios estudios han demostrado que en los países en que este fenómeno ocurre, los hijos de familias con mayores recursos económicos y de contextos urbanos corren un riesgo mucho menor de ser reclutados a la fuerza.

5.2.3.3. Si bien la mayor parte de niños combatientes en el mundo son reclutados forzosamente, algunos ingresan a los grupos armados bajo la apariencia de un reclutamiento “voluntario”. Sin embargo, es claro para la comunidad internacional y para los expertos en el tema que el calificativo de “voluntario” no se corresponde con la situación material que lleva a los menores de edad a “decidir” que quieren participar en un grupo armado; en efecto, la opción de un niño de ingresar a estos grupos no es generalmente una decisión libre. La determinación de incorporarse a las filas obedece, en la práctica, a presiones de tipo económico, social, cultural o político, que no dejan alternativa a los niños ni a sus familias. Los factores de mayor peso que subyacen a estas “decisiones” son de naturaleza económica y social: la pobreza de las familias, que les lleva a ofrecer a los menores a cambio de un ingreso o retribución, o simplemente por la ausencia de recursos para su manutención; la motivación de los niños de alistarse si con ello creen que van a garantizar alimentación, vestuario o atención médica para sus familias; la disolución de las estructuras económicas y sociales por causa del conflicto, que priva a los niños de opciones educativas y a sus familias de fuentes de ingreso y sustento, y favorece la opción por los grupos armados. En otros casos, el ingreso obedece a la desesperación: sin oportunidades educativas, separados de sus familias y sin acceso a estructuras sociales o institucionales de protección, los niños pueden “optar” por el reclutamiento como última alternativa. Lo que es más, múltiples informes documentan que proporciones significativas de niños buscan ingresar a los grupos armados por creer que éstos les darán protección: víctimas de la violencia familiar, el abuso o la explotación, o habiendo presenciado la violencia física contra sus familias o comunidades, los menores identifican estos grupos como núcleos capaces de proteger su integridad y seguridad.

Los factores psicológicos, ideológicos y culturales también inciden sobre este fenómeno. Por sus condiciones psicológicas y emocionales, los menores de edad son altamente vulnerables a la retórica de los reclutadores; son fácilmente manipulables para así ingresar a dinámicas violentas que no pueden comprender cabalmente ni resistir. En el contexto de los conflictos armados, los menores a menudo identifican la guerra con el poder y la protección; ante la precariedad de las estructuras institucionales, la vida en el conflicto puede ser revestida de connotaciones idealizadas por parte de mentes que están en proceso de desarrollo y son fácilmente impresionables. La propaganda y el discurso de los reclutadores operan, así, en un campo especialmente fértil para la manipulación cuando se trata de menores de edad, y en forma particularmente fuerte durante el período de la adolescencia, cuando los procesos de estructuración de la identidad están en su período formativo.

Los anteriores factores no dejan dudas para la Corte sobre lo poco “voluntario” de la “decisión” de un menor de ingresar a los grupos armados al margen de la ley. La proliferación de armas livianas de creciente poder destructivo contribuye en forma complementaria a la expansión de este fenómeno, ya que las armas ligeras son más fáciles de operar y de cargar, por lo cual los niños las pueden empuñar con igual efectividad mortífera que los adultos.

En el auto 251 de 2008 en el marco del seguimiento a la superación del estado de cosas inconstitucional en materia de derechos de las personas en situación de desplazamiento forzado, la Corte Constitucional resalta en primer lugar que el reclutamiento es una causa de desplazamiento forzado, pues las familias prefieren huir antes que dejar a sus niños en manos de los grupos armados y en segundo lugar el mismo desplazamiento es un factor de riesgo pues en palabras del ACNUR
: 

“Un ejemplo claro de que a nadie parece importarle su suerte (la de los niños y adolescentes desplazados) es la facilidad con que son reclutados por los grupos armados, sin que autoridad alguna lo evite. Esa es una de las principales causales de desplazamiento, y es tan crítico, que organismos humanitarios han calculado que hoy puede haber entre 11.000 y 14.000 menores de edad militando en las filas de algún grupo ilegal. 

Pero quienes no son reclutados tampoco es que dejen de sufrir. Según explica la Corte en su reciente fallo, los grupos ilegales les imponen estrictos códigos de conducta, y los amenazan constantemente de muerte si fallan.” 
En conclusión, los estudios y pronunciamientos señalan que los factores que propician un escenario de vinculación y uso en actividades delincuenciales se modula entre condiciones como las siguientes:

1- La pobreza.

2- La falta de alternativas y oportunidades.

3- Búsqueda de familias de substitución.

4- Búsqueda de identidad.

5- Búsqueda de protección.
6- Estrategia deliberada de reclutamiento y vinculación por parte de los actores violentos.
Adicional a las condiciones anteriores, en un estudio realizado por el IDIPRON y la Universidad de los Andes en Bogotá, se determinó que los jóvenes en Bogotá deciden integrarse a las pandillas por razones como:

1- Ausencia de apoyo afectivo, económico y social de la familia.

2- Historia familiar de delincuencia y vinculación a estructuras violentas y delictivas.

3- El sistema educativo no responde a las expectativas de los jóvenes ni en el mediano ni en el largo plazo por un efecto de desajuste entre la realidad y los programas académicos.
Un factor crítico resaltado por estudios recientes, es el referido a que el hambre está agobiando a amplios sectores de la población tal como se ha señalado en diversos estudios “Las condiciones precarias de vida, incluida la frecuencia de maltrato e inseguridad alimentaría, como factor que aumenta la situación de vulnerabilidad”
.
Hasta este punto hemos desarrollado la exposición de motivos presentando las modalidades de las estructuras delincuenciales y narcotraficantes y las variables socio-económicas que inciden en la utilización y la vinculación de niños y adolescentes, con la intención de evidenciar una problemática social que requiere intervenciones integrales y estructurales, que como bien lo hemos visto, deben enfocarse en la sociedad y la familia, el mejoramiento de las condiciones socio-económicas, del sistema educativo y la sanción a quienes hacen uso de esas variables de vulnerabilidad para conseguir sus fines delictivos. Se requieren intervenciones integrales en prevención, atención y también sanciones serias, estrictas y ejemplares. 

Es en este escenario en donde son vitales los programas del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y en donde programas como Colombia Joven y la Comisión Intersectorial para la prevención del reclutamiento de niños, niñas y adolescentes a grupos ilegales, creada mediante el decreto 4690 de 2007, deben enfocar gran parte de sus esfuerzos, en desplegar planes y proyectos masivos entre otros dirigidos a la generación de oportunidades culturales, lúdicas, artísticas, laborales, empresariales y académicas que abra la esfera de la legalidad y cierren la brecha de la ilegalidad, en lo cual también incide un sistema educativo que estimule el respeto de los derechos del otro y que rechace el uso de la violencia y las practicas ilegales, de otro lado que la familia socialice a sus niños en pautas de crianza que fomenten la solidaridad, la cooperación y el respeto por la vida y por último en unas instituciones públicas que garanticen el goce efectivo de derechos, prioritariamente el acceso a los mínimos vitales, y un sector privado comprometido con la responsabilidad social de sus empresas e individuos.
Siendo así, ya vimos dos de los ejes de la dinámica del uso y la vinculación de niños a actividades delincuenciales y en el narcotráfico, a saber, los victimarios y el contexto. Ahora desarrollaremos los efectos en los niños y adolescentes. 

En Colombia se estableció en la ley de la infancia y la adolescencia el modelo de la protección integral, dirigido a la garantía efectiva de derechos de niños, niñas y adolescentes, pasando del paradigma de la situación irregular con el cual estaba construido el código del menor y estableciendo un conjunto de herramientas, mecanismos y estrategias para alcanzar el goce efectivo de derechos.
De igual forma se estableció sistema de responsabilidad penal juvenil, consagrando sanciones y acciones de intervención y atención en el marco de la protección integral de los derechos del niño. 
En el contexto colombiano han sido muy fuertes y contundentes los estudios relativos al reclutamiento de niños por los grupos armados, sin embargo aún son incipientes los estudios relativos a la vinculación de niños a actividades delincuenciales y de narcotráfico, sin embargo algunos de esos pocos estudios, especialmente los realizados con niños infractores si han sido contundentes en resaltar que es muy frecuente que tras el delito de un menor de 18 años se encuentre un adulto que controla la actividad, en ese sentido, el centro de investigaciones sobre dinámica social de la Universidad Externado, había concluido en uno de sus estudios la necesidad de tipificar el uso de niños y adolescentes por parte de adultos.
Para acercarnos en parte a la situación actual, uno de los mecanismos que permitirá reconocer en el contexto la vinculación de menores de 18 años en actividades delincuenciales, será el de acudir a las cifras relativas a la comisión de delitos por este segmento de la población. Al respecto, sobre los delitos cometidos por menores de edad en los últimos años, en Colombia se reportan las siguientes cifras.
Cifras relativas a la participación de menores de 18 años en actividades delincuenciales.

De un total de 1`727.448 capturas en el periodo comprendido entre 2002 y 2008, 209.193 fueron sobre adolescentes de edades comprendidas entre los 12 a 17 años, lo cual corresponde al 12,1% sobre el total de capturas.
Para el análisis de las edades de los adolescentes capturados, se tomaron tres rangos: de 12 a 13, de 14 a 15 y de 16 a 17 años. Las cifras arrojaron una mayor incidencia entre jóvenes de 16 a 17 años que representan en promedio, del 2002 al 2008, el 66,3% de las capturas realizadas. Le sigue el rango de los adolescentes de 14 y 15 años con una participación del 26,1%, y el restante 7,4% lo compone el rango entre los 13 y 14 años de edad.
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Fuente: ICBF. Procesado por el autor.
Si se hace un análisis del número de capturas por cada mil adolescentes, se puede  observar que los departamentos y municipios con mayor número de capturas de adolescentes son Quindío, Córdoba, Valle, Caldas y Antioquia.
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Fuente: ICBF. Procesado por el autor.

La captura de adolescentes por municipios, muestra una mayor concentración en ciudades capitales de departamento y municipios con alta densidad de población. De este modo la ciudad con mayor número de capturas de adolescentes durante el periodo 2002-2008 fue Bogotá con 51.264, seguida por Cali con 21.866, Medellín con 21.545 y Bucaramanga con 9.151. En su orden siguen Armenia, Tulúa, Manizales, Pasto, Cartago, Ibagué, Pereira, Buga y Barranquilla. Es de anotar que los datos obtenidos corresponden a 359 municipios del país. 
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Fuente: ICBF. Procesado por el autor.
Dentro de los adolescentes capturados durante el periodo analizado entre los años 2002 y 2008, el 9% de las capturas correspondió a mujeres y el 91% a hombres. 
En cuanto al tipo de delito en los que más frecuentemente incurren los adolescentes, están la fabricación, tráfico y porte de estupefacientes, seguido del hurto a personas, el hurto simple y la fabricación y trafico de armas de fuego o municiones.
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Fuente: ICBF. Procesado por el autor.
En la actualidad es muy difícil determinar de todos los casos de capturas en cuales casos los menores de edad hacían parte de una estructura delincuencial y/o narcotraficante y si en los casos en que se encontró que un adulto se valió de la condición de un menor para utilizarlo para la comisión de delitos se le aplicó el agravante respectivo. Razón de más para proponer elevar al grado de delito la conducta para el caso de algunos delitos y conservando los agravantes que establece el Código Penal para los demás delitos. 

De igual forma, es de insistir en que aún no hay una fuerte línea de estudios que permitan determinar al menos de forma estimativa, cuantos niños, niñas y adolescentes son vinculados, utilizados y reclutados por estas estructuras delictivas, sin embargo, el registro en prensa y algunos datos aislados nos pueden dar luces de un fenómeno que aún es invisibilizado pero que teniendo en cuenta experiencias de países vecinos, tal como el fenómeno de las maras en centro América o el de los niños en la violencia armada organizada en las favelas de Rio de Janeiro, puede ser analizado utilizando un seguimiento al registro noticioso.
Registro sistemático de noticias:

El País. Julio 23 de 2004.
“La Policía le madrugó ayer a ‘Los Misaeles’”

“El grupo delincuencial operaba en varios barrios del nororiente de la ciudad. Los hombres capturados estaban requeridos por los delitos de homicidio, hurto, lesiones personales, porte ilegal de armas y concierto para delinquir. (…) Dentro del grupo de capturados se encontraban 11 menores de edad y 12 de los integrantes de la banda.”
Sala de Prensa UNICEF. Mayo 22 de 2006 
“Autoridades alarmadas por niños delincuentes.” 
“Este fin de semana se registraron diferentes casos de violencia donde los presuntos autores son menores de edad, quienes al parecer están siendo usados por las organizaciones criminales. (…) "son las bandas organizadas las que promueven la escuelas de sicarios, pues al usar menores de edad en sus 'trabajos' evitan fuertes condenas e incluso se conoce que asesinan a los menores de edad para no dejar rastros", puntualiza el Secretario de Salud de Pereira” 
BBC. Junio 19 de 2006

¿Dónde están los niños?
“"No se sabe si los niños (que estaban en las filas de las autodefensas) fueron a sus casas, si están involucrados en otras actividades delincuenciales o si están haciendo parte de nuevos grupos paramilitares en otras regiones del país" (…) “Lo que preocupa es que, al mismo tiempo, han surgido denuncias de que continúa el reclutamiento de menores para las AUC, especialmente en grandes ciudades, a donde continúan llegando desplazados por la violencia” (…) "hay muchos grupos entre carácter paramilitar y seudo paramilitar o criminales que quieren ganar atención entre la juventud y entre los tenderos locales para cobrar prebendas o impuestos" (…) ““Tenemos mucho problema de reclutamiento forzado, también de reclutamiento voluntario, porque no hay mayor alternativa de la juventud del sector” dice Roberto Sicard de la Defensoría del Pueblo” (…) “"En sectores del sur de Bogotá, donde hacemos acompañamientos, constantemente denuncian que hay presión de los grupos armados, sobre todo de los paramilitares", dice Giovanni Arias, director de la Fundación Dos Mundos” 

Radio Santa Fe. Abril 17 de 2007.

“Tres personas utilizaban a niños para robar en hipermercados”
“Las autoridades capturaron a tres personas que utilizaban a cuatro menores de edad para facilitar el robo de mercancías en hipermercados de Bogotá. Los detenidos utilizaban a cuatro niños de 9, 5, 6 y once años para camuflar su actividad delincuencial.”
Caracol Radio. Agosto 15 de 2006.
“Narcotraficantes y grupos armados ilegales reclutan niños para convertirlos en sicarios”

“Precisamente, por la flexibilidad de la ley (ley de la infancia y la adolescencia), los menores se convierten en una población vulnerable para el reclutamiento de organizaciones guerrilleras, paramilitares y delincuenciales. Que los llevan a cometer asesinatos a cambio de dinero o drogas. (…) Un millón de pesos les puede durar una noche, saliendo con mujeres bonitas a un buen lugar. Además, son adolescentes, que en su mayoría, consumen sustancias psicoactivas y para suplir esa necesidad terminan delinquiendo, eso puede ser el premio de lo que ellos cometan", indicó la funcionaria de los Hogares Clareth.(…) Los grupos sicariales se amparan en más de 80 pandillas, integradas en un 70 por ciento por menores de edad, hijos de desplazados y de padres que se fueron al extranjero en búsqueda de oportunidades.”
Radio Santa fe. Julio 10 de 2007
“UTILIZACIÓN DE MENORES EN HECHOS DELINCUENCIALES”
“Delincuentes en Santander utilizan a menor de edad para hacer robo a una corporación, el menor ingresa en compañía de dos adultos y mientras los mayores entretienen a la cajera el menor roba el dinero.  Este menor de 12 años quedara a disposición de la comisaría de familia, del instituto de bienestar familiar”

El Colombiano. Octubre 23 de 2007.

“Conflicto se sirve niños en su plato”

“Según advierten las autoridades, hay un grupo nuevo de autodefensas y cuyos jefes ya están identificados, que actúan en el sector de El Siete, en la comuna 13. Este grupo recluta a los menores de edad en esos barrios. (…) se estima que hoy en la ciudad hay más de 300 menores únicamente al servicio de los grupos emergentes o de bandas delincuenciales que trabajan para estos grupos ilegales.”
Semana. Febrero 18 de 2008.

“Los Baby sicarios”

“La atomización de bandas criminales en esas dos ciudades de Risaralda y la participación de menores en el esquema delictivo, tiene con los pelos de punta a las propias autoridades e investigadores sociales de la región. Incluso, algunos ya se atreven a comparar el problema con el vivido en la comuna Trece de Medellín y otros encuentran alguna similitud con el fenómeno de Los Maras, que afectó a Centro América, especialmente países como El Salvador. Para Eisenhower D´janón, presidente del colegio de Jueces de Paz de Dosquebradas, la situación, que se extiende a Pereira, tiene perturbadores similares a los detectados en la capital antioqueña. "Es indudable admitir la presencia de fuerzas oscuras que alimentan la actitud delincuencial de los jóvenes, en otras palabras, estamos reconociendo que es el narcotráfico a través de organizaciones mafiosas, el motor de este fenómeno", dijo a SEMANA.”
Cambio. Abril 17 de 2008.
“Las nuevas violencias de Medellín”

“Para la Policía Metropolitana los protagonistas de la nueva ola de violencia son Los Paisas -el nuevo nombre de la Oficina de Envigado que durante años manejó Diego Murillo, 'Don Berna', hoy preso en La Picota- bajo el mando de Carlos Mario Aguilar, 'Rogelio', cercano al antiguo jefe; y Daniel Rendón, 'Don Mario' -hermano de Fredy Rendón, 'El Alemán', preso en Itagüí-. Ellos trasladaron a las calles la guerra por el control del negocio del narcotráfico. Los dos grupos están reclutando jóvenes y desmovilizados en los barrios” (de Medellín).
Comunidad Segura. Abril 24 de 2008.

“Colombia: grupos ilegales se fortalecen con jóvenes”
“Según el director de la Corporación Paz y Democracia, si bien en los últimos años han disminuido ostensiblemente las acciones de guerra en esta subregión del departamento (Antioquia), que hasta hace unos pocos años fue epicentro de una cruenta confrontación armada entre grupos de guerrilla, paramilitares y el Ejército de Colombia, aún persiste el conflicto armado pero ahora bajo nuevas dinámicas entre las que se incluye: la ocupación de territorios con presencia de cultivos de uso ilícito y la recuperación corredores naturales para la movilización de tropas, armas y droga.

Dicha lógica ha hecho que aumente el riesgo de reclutamiento forzado de niños y jóvenes, por cuanto los grupos armados ilegales ven en ellos “mano de obra” ideal para emplear en los cultivos ilícitos, en labores de inteligencia, en el minado de campos y en el transporte de armas.”
El Tiempo. Junio 13 de 2008.

“Paramilitares escondieron a los niños que tenían en sus filas”

“Desde el 2006, la Policía ha capturado a 38 menores en las bandas emergentes. No se sabe si antes habían estado con los 'paras', pero al menos en el caso de ocho que se entregaron el año pasado en Casanare y que fueron reclutados por una 'cooperativa de seguridad' la Procuraduría logró documentar esa situación.
Las nuevas bandas, dice María Clara Melguizo, de la Coalición contra la vinculación de niños al conflicto, conforman uno de los tres escenarios donde su organización ha encontrado a esos muchachos: "A otros los cambiaron de regiones y a la mayoría los devolvieron a sus casas para invisibilizarlos".”

Cambio. Junio 19 de 2008.

“Más de 2.000 pandillas amenazan la seguridad ciudadana”
“Conocedores del tema calculan que en Colombia podría haber más de 2.000 pandillas, cada una integrada por entre 10 y 20 miembros, el 80 por ciento de los cuales es menor de 18 años. Las autoridades las asocian con el 15% de los homicidios y con el 30% de los delitos comunes, como robos y asaltos, que se cometen en el país. (…) "Para los jóvenes, estar en una pandilla se ha convertido en una forma de ganarse el respeto, de conseguir lo que quieren, de seguir sobreviviendo, y eso lo aprovechan los nuevos capos que tratan de reclutarlos para sus propios ejércitos -dice un investigador social-.".”

Los reportes han incidido en diversos ambitos y recogen problematicas que se mueven entre el actuar en la calle o el actuar en recintos cerrados tal como en los colegios, razón por la cual en el Concejo de Bogotá se presentó un proyecto de acuerdo que desarrolla las cifras de la problemática en los siguientes terminos:
“Exposición de motivos” proyecto de acuerdo no. 163 de 2008 “Por medio del cual se establece la obligatoriedad de la instalación de detectores de metales en los colegios públicos y en la red de bibliotecas del distrito”

“En el seminario “Violencia en los Colegios” el Secretario de Educación de Bogotá, Francisco Cajiao, señaló que “los niños que generan violencia en los Colegios del Distrito son básicamente menores involucrados con organizaciones delincuenciales” esta información esta complementada con datos de la Secretaria de Gobierno de Bogotá, según los cuales el 54% de los delincuentes de la ciudad, inician su actividad delincuencial entre los 11 y los 15 años de edad. Las cifras resultan escalofriantes si se tiene en cuenta, que según la misma entidad, el 10% de la delincuencia bogotana inicia su “carrera” entre los 6 y los 11 años, cuando deberían estar en la escuela primaria. Pero esta violencia sólo es visible para el resto de la ciudad cuando ocurren casos como los mencionados anteriormente.

La actividad delincuencial en los jóvenes cada vez es más temprana, inicia entre los 11 y 15 años de edad y en un 10% de la población total inicia a los 6 años.”
Organizaciones como la Coalición contra la vinculación de niños, niñas y adolescentes al conflicto armado en Colombia, ha venido denunciando los hechos y uno de sus reportes resaltó:
“De acuerdo con informes oficiales, en la ciudad de Medellín existen mas de 200 grupos armados, entre milicias, bandas delincuenciales y grupos paramilitares.  En estos 200 grupos participan aproximadamente 10.000 personas, en su mayoría jóvenes, lo cual representa el 0.45 % de la población total y el 1.8% de la población joven. (…) La otra realidad es la participación activa de niños, niñas y jóvenes en dichos grupos y en algunos casos como líderes de los mismos y así mismo la utilización de niños y niñas en tareas de inteligencia, correo, "carros" y como informantes y apoyos de los grupos armados.  Hablamos de bandas porque no existe allí una definición y actuación mayoritaria de actores políticos armados, como para señalar que los menores participan o son víctimas del conflicto político armado. Es de destacar igualmente que la participación de niñas y jóvenes (mujeres) en grupos armados ha ido en aumento, calculándose su participación en un 12%, pero igualmente asumiendo nuevos roles, que se mezclan entre la visibilización de sus actuaciones y nuevas jerarquías al interior de los grupos armados.”

Con los argumentos hasta aquí expuestos se pone en evidencia un contexto dinámico en el cual se mantiene el reclutamiento por parte de grupos armados como las guerrillas y las autodefensas, a la par de un proceso de mutación y aparición de estructuras ilegales que despliegan estrategias de reclutamiento y vinculación poniendo en riesgo a niños y adolescentes, lo cual pese a la precariedad de las definiciones conceptuales que tienen al país en la actual discusión sobre si son bandas emergentes, bandas criminales o grupos armados, es necesario tomar medidas que aborden la problemática, disminuyan el riesgo y sancionen a los victimarios.
Por motivos como los anteriores, nos permitimos poner a consideración del honorable Congreso de la República el presente proyecto de ley y solicitamos se inicie su trámite legislativo.

De los honorables Congresistas:

Marta Lucía Ramírez de Rincón

Senadora de la República
� LEY 704 DE 2001. Por medio de la cual se aprueba el "Convenio 182 sobre la prohibición de las peores formas de trabajo infantil y la acción inmediata para su eliminación", adoptado por la Octogésima Séptima (87a.) Reunión de la Conferencia General de la Organización internacional del Trabajo, O.I.T., Ginebra, Suiza, el diecisiete (17) de junio de mil novecientos noventa  y nueve (1999).


� LEY 12 DE 1991. "Por medio de la cual se aprueba la Convención sobre los Derechos Del Niño adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1989".


� En: � HYPERLINK "http://www.estocolmo.se/america08/080204-MARAS.htm?ckl=217" ��http://www.estocolmo.se/america08/080204-MARAS.htm?ckl=217� 


� En: � HYPERLINK "http://www.coav.org.br/publique/media/EXECUTIVE%20SUMMARY%20esp.pdf" ��http://www.coav.org.br/publique/media/EXECUTIVE%20SUMMARY%20esp.pdf� 


� IBID


� � HYPERLINK "http://www.coav.org.br/publique/cgi/cgilua.exe/sys/start.htm?from%5Fday=&search%5Ftext%5Foptions=match&to%5Fday=&from%5Fyear=&search%5Fby%5Ffield=tax&infoid=222&search%5Fby%5Fauthorname=all&to%5Fyear=&=%5Fpt&search%5Fby%5Fstate=all&search%5Fby%5Fpriority=all&query=advsearch&from%5Fmonth=&user=UserActiveTemplate&text=%93No+basta+intervenir+sobre+el+sujeto+sin+mudar+el+contexto%94&to%5Fmonth=&search%5Fby%5Fheadline=false&search%5Fby%5Fsection=all&sid=106&search%5Fby%5Fkeywords=any" ��http://www.coav.org.br/publique/cgi/cgilua.exe/sys/start.htm?from%5Fday=&search%5Ftext%5Foptions=match&to%5Fday=&from%5Fyear=&search%5Fby%5Ffield=tax&infoid=222&search%5Fby%5Fauthorname=all&to%5Fyear=&=%5Fpt&search%5Fby%5Fstate=all&search%5Fby%5Fpriority=all&query=advsearch&from%5Fmonth=&user=UserActiveTemplate&text=%93No+basta+intervenir+sobre+el+sujeto+sin+mudar+el+contexto%94&to%5Fmonth=&search%5Fby%5Fheadline=false&search%5Fby%5Fsection=all&sid=106&search%5Fby%5Fkeywords=any� 


� Sobre la cuestión de la voluntariedad, el código de la infancia y la adolescencia señala que pueden existir 4 causales que modulan la decisión de ingresar a un grupo ilegal, las cuales se encuentran en el articulo 175 de la ley 1098 de 2006 y se resumen en: 1- Condiciones sociales, económicas o culturales del medio, 2- Marginamiento social, económico o cultural, 3- Ausencia de capacidad para orientar sus esfuerzos a conocer otra forma de participación social y 4- Fuerza, amenaza, coacción y constreñimiento.


� Defensoría del Pueblo y Human Rights Watch.


� En: Prisioneros combatientes: Del uso de niños, niñas y adolescentes para los propósitos del Conflicto armado en Colombia. Fundación Maya Nasa.


� � HYPERLINK "http://www.eltiempo.com/colombia/justicia/2008-07-13/paramilitares-escondieron-a-los-ninos-que-tenian-en-sus-filas_4374907-1" �http://www.eltiempo.com/colombia/justicia/2008-07-13/paramilitares-escondieron-a-los-ninos-que-tenian-en-sus-filas_4374907-1� 


� Entre ellos consultar: Dowdney, Luke. 2003. Niños en el tráfico de drogas. Un estudio de caso sobre los niños involucrados en la violencia armada organizada en Rio de Janeiro. Rio de Janeiro: Viva Rio, ISER. y Sánchez Zorro, Carlos.Pandillas en Bogotá: Por qué los jóvenes deciden integrarse a ellas. Bogotá. Ed. Instituto Distrital Protección Niñez y Juventud. Pág. 114.


� Sentencia C-203 de 2005. M.P Manuel José Cepeda. Pág. 65.


� � HYPERLINK "http://www.acnur.org/index.php?id_pag=8012" ��http://www.acnur.org/index.php?id_pag=8012� 


� SPRINGER, NATALIA. 2008. Prisioneros combatientes: Datos del primer informe exploratorio sobre el uso de niños, niñas y adolescentes para los propósitos del conflicto armado en Colombia. Bogotá. Fundación Maya Nasa. Pág. 7.


� Contexto: La situación de niños, niñas y jóvenes en el marco del conflicto armado en Medellín.








